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[OnEMtlOH M O C H A DEL DI1EB0 
PANTANO DEL PORMA 

E x p r o p i a c i o n e s 

En relación con el anuncio y listas 
de fincas a expropiaren el pueblo de 
Vegamián para el Pantano del Porma, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, en sus números 148, 149, 150 
y 151, se subsanan por este anuncio 
las erratas observadas según el si
guiente detalle: 

Nombres de propietarios: En la pá
gina 2 del BOLETÍN OFICIAL núm. 148, 
aparece «Isidoro» del Campillo en la 
línea 41, debiendo decir «/s/c/m». 

En la página número 6 del BOLETÍN 
OFICIAL número 151, aparece «Inocen
cia» en las fincas 15 y 17, debiendo 
decir «Inocencio». 

En la página número 6 del BOLETÍN 
OFICIAL número 151, aparece «Domiti-
la Martínez González» en las líneas 27 
y 28, debiendo decir «Herederos de 
Domitila Martínez González». 

Naturaleza de las fincas: En la pá
gina 7 del BOLETÍN OFICIAL núm. 148, 
aparece «prado regadío» en la línea 66, 
debiendo decir «prado y labor rega
dío*. 

En la página 11 del BOLETÍN OFICIAL 
numero 148, aparece «prado regadío» 
y «labor regadío y pastizal» en las lí
neas 29 y 30, debiendo decir, respecti
vamente; «Prado u labor regadío» y 
Past izal». . 

En la página 7 del BOLETÍN OFICIAL 
jjumero 149, dice «labor secano» en la 
nea 35 y debe decir «prado regadío 

n i í í l a páSina 8 del BOLETÍN OFICIAL 
Dac?6^ 149 aParece «prado secano 
Msuzal. en la línea 55, debiendo decir 

raclo, labor secano y past izal» . 

nún? la página 8 del BOLETÍN OFICIAL 
v j : !10 149' aparece «prado regadío» 
5ebi H reSadío» én las líneas 71 y 72, 

^ndo decir, respectivamente: «Pra 

do y labor regadio> 
dio». 

y «prado rega-

En la página 9 del BOLETÍN OFICIAL 
número 149, aparece «prado regadío 
y labor secano» en la línea 6, debien
do decir «prado y labor regadío». 

En la página 10 del BOLETÍN OFICIAL 
número 149 aparece «prado secano y 
labor regadío» en la línea 5, debiendo 
decir: «Prado y labor secano». 

En la página 12 del BOLETÍN OFICIAL 
número 149, aparece «prado regadío y 
labor secano» en la línea 42, debiendo 
decir: «Prado y labor reqadíó». 

A r e a s : 
En lá página 2 del BOLETÍN OFICIAL 

número 148, aparecen «5,73 áreas» en 
la línea 35, debiendo decir «5,70». 

En la página 14 del BOLETÍN OFICIAL 
número 148, aparecen «31,30 áreas», 
debiendo decir «21,30 á reas» . 

Usuarios deledificaciones: 

En la página 5 del BOLETÍN OFICIAL 
número 149, aparecen «51,40 áreas», 
debiendo decir «31,40 á reas» . 

Fechas de ocupación: 
En la página 14 del BOLETÍN OFICIAL 

número 148, aparece «XI-64» en la 
línea 20, debiendo decir: «XI61». 

Cultivadores: 
En la página 12 del BOLETÍN OFICIAL 

número 149, aparece Ramón Sáez «Ca
bero» en la línea 34, debiendo deeir: 
«Cabeza». 

Número general: 
En la página 11 del BOLETÍN OFICIAL 

número 148, aparece «1.623» en la lí
nea 23, debiendo decir: «1.523». 

En la página 11 del BOLETÍN OFICIAL 
número 149, aparece «841-M» en la lí
nea 16, debiendo decir: «341-M». 

En la página 4 del BOLETÍN OFICIAL número 151, aparecen trastrocados los 
usuarios que figuran en las líneas 40 a 70, debiendo decir: 

NUMEROS USUARIO 
Part. Oral. 

32 
7 

12 
' 51 
186 
80 

139 
137 
52 

202 
54 
36 

Maximino Castañón González. 
Andrés Carbajo Martínez. 
Florentino Carbajo Martínez. 
José Diez .Bayón. 
Lorenzo y Marcelina Diez García. 
Nicolás Diez García. 
Sebastián Diez García. 
Valentín Diez García. 
Domingo Fernández Alonso. 
José de la Hera del Amo. 
José Diez Bayón. 
Froilán González Diez. 

La finca número 4 de Ruperta González Prieto y número 1.400 general, no 
debe figurar en esta relación por radicar en el distrito de Campillo.-

León, 10 de julio de 1965. — El Ingeniero Encargado, (ilegible). 
4083 



iniiiisliriucioii iniiiiHEi|pnl 
Ayuntamiento de 

Cistíerna 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 30 del Reglamento de Acti^ 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre del 
año 1961, se hace público que los ve
cinos de esta villa D. Manuel Taranilla 
Prado y D. Angel Cuesta del Blanco, 
han solicitado licencia para instalar 
un taller mecánico para pequeñas re
paraciones en Cistierna, calle La Mer 
ced, sin número. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan for 
mularse las observaciones pertinentes. 

Cistierna, 8 de julio de 1965.— El 
Alcalde, A. F. Valladáreá. 

nio de 1965, se aprobó el presupues
to extraordinario para la electrifica
ción de los pueblos de Murias de 
Paredes, Montrondo, Los Bayos, 
Senra y Villanueva de Omaña, to
dos de este Municipio, quedando ex
puesto al público en esta Secretaría 
Municipal por-espacio de quince días 
para examen y presentar reclama
ciones, i 

Murias de Paredes, 4 de jul io de 
1965.—El Alcalde (ilegible). 
3962 

4025 Núm. 2097.-105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrilló de Cabrera 

Rendidas las cuentas general del 
Presupuesto Ordinario del ejercicio 
de 1964, con sus justificantes e iñ-' 
forme de la Comisión de Haciencla 
las de patrimonio, valores indepen
dientes y auxiliares, quedan expues
tas al público por espacio de quince 
días para que en este plazo y ocho 
días más puedan ser examinadas y 
formularse reclamaciones por los i n 
teresados. 

Castrilló de Cabrera, 7 de jul io de 
1965.—El Alcalde, Marcelino Rodrl 
guez. 
4054 ^ [ Núm. 2096.-84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Por ^acuerdo del Ayuntamiento y con 
autorización de la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles, se convoca con 
ciirso-oposición para cubrir una plaza 
de Vigilante nocturno en este Ayun 
tamiento de La Robla, dotada cOn el 
sueldo base de 10.000,00 pesetas, una 
retribución complementaria de pese 
tas 13.000,00,, dos pagas extraordina 
rias y demás emolumentos reglamen 
tarios 

Las Bases, con arreglo a las cuales 
ha de cubrirse esta plaza, han sido 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 32 de fecha 8 de fe 
brero de 1961, debiendo los solicitantes 
estar en posesión del Certificado de 
Estudios Primarios 

La Robla, 23 de junio de 1965.—El 
Alcalde (ilegible). 
3845 Núm. 2095.-115,50 ptas 

Ayuntamiento de 
JMiírias de Paredes 

Por el Ayuntamiento Pleno de m i 
Presidencia, en sesión de 26 de j u 

del ejercicio de 1964, debidaiíie 
informadas y con sus justific^!^6 
así como las del Patrimonio y -u8, 
lores Independientes y Auxiliare 

Durante dicho plazo y l0s S" 
días siguientes podrán formula0 
contra las mismas cuantas reclaT Ŝe 
ciones se estimen pertinentes. 

Al i ja del Infantado, 7 de julin A 
1965.--E1 Alcalde, Evelio Martínez 
4056 < ^ r Núm. 2107. 

^¿j—Núm. 2098.-84,00 ptas. 

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el proyecto para dotación de 
fluido eléctrico a los pueblos de Murias 
de Paredes, Montrondo, Los Bayos, 
Senra y Villanueva de Omaña , todos 
de este Ayuntamiento, cuyo proyecto 
ha sido redactado por el Ingeniero In
dustrial D. Honorato Manrique Velas-
co, queda sometido a información pú
blica en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días para 
oír reclamaciones. 

Murias de Paredes, a 30 de junio de 
1965—El Alcalde (ilegible). 
3909 ^ N ú m . 2099.-84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado / por esta Corporación 
municipal, en sesión del día 27 de 
junio último,- el plano y presupues
to técnico para las obras de alean 
tarillado o saneamiento del pueblo 
de Cimanes del Tejar, costeadas con 
subvención de la Junta Vecinal 5 
contribuciones especiales de los due 
ños de fincas beneficiadas con las 
obras, quedan de manifiesto al p ú 
blico,.en la Secretaría Municipal, por 
espacio de treinta días, para que du 
rante el mismo puedan , presentarse 
reclamaciones por escrito, que po 
drán versar sobre el proyecto o so 
bre la forma ¡de financiación de las 
obras. 

Cimanes del Tejar, 9 de junio de 
1965.—El Alcalde (ilegible). 
4055 ^ — N ú m . 2106—110,25 ptas 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de electrificación de los pue 
blos de Cascantes, La Seca, Valsema 
na y Cabanillas, de este municipio, se 
encuentra expuesto al público en la 
Secretaría durante el plazo de quince 
días para reclamaciones. 

Cuadros, 11 de julio de 1965.—El 
Alcalde, Angel Moya. 
4068 ^ Núm. 2108.—57,75 pt£ 

Ayuntamiento de 
Ali ja del Infantado 

Se encuentran expuestas al públi 
co, por pspacio de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las 
cuentas generales del Presupuesto 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

La Corporación que presido acordó 
prorrogar el padrón de arbitrio muni
cipal sobre la riqueza rústica de 1964 
para el ejercicio en curso, y aprobar el 
de igual concepto sobre la riqueza ur
bana para el mismo año, los cuales 
permanecerán expuestos al público en 
Secretaría de «ste Ayuntamiento por 
espacio de diez días, a fin de que por 
los interesádos puedan ser examinados 
y formular contra los mismos cuantas 
reclamaciones consideren oportunas. 

Valle de Finolledo, 9 de julio de 1965 
El Alcalde, P. A. (ilegible). 
4069 ¿jf- Núm. 2109—84,00 ptas. 

-84,00 ptaSi 

miiiistiraiñon Jlc jiisf¡ICUI 

iUIDim TEIRITOIMl BE VILIWID 
Don José Vicente Tejedo Cañada, 

Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid, 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

número 40 de 1965, de esta Secreta
ría de Sala de m i cargo, se ha dic
tado por la Sala de lo Civi l de esta 
Audiencia Territorial, la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del i;enor literal siguien
te: 

"Sentencia número 139—Sala de lo 
Civil .^-Ilmo. Sr. Presidente: Don 
Antonio-Manuel del Fraile Calvo.-; 
limos. Sres. Magistrados: Don José 
García Amanda—D. Policarpo Cue
vas Trilla.—Don Segundo Tarancon 
Pastora—En la ciudad de Valladolid, 
a veintiuno de junio de m i l novecien-» 
tos sesenta y cinco. 

La Sala de lo Civi l de la Excelen
tísima Audiencia Territorial "de va
lladolid ha visto en grado de apela
ción los autos de menor cuantía pro* 
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de León número Uno, s 
guidos entre partes: de una y coi™ 
demandante-apelante, por TaUeres ¿ 
Fundición "La Veguilla, S. A. , ^ 
miciliada en León, que ha estaci0 i0ll 
presentada por el Procurador o. 
Luis de la Plaza Recio y defenrarl 
por el Letrado dón Fortunato 
po Cedrún ; y de otra, como dem 
dados-apelados, don Dionisio 
Soto y don Efigenio Lorenzana J 
nández, mayores de edad,̂  cas 
propietario y vecino de León e ^ 
mero, y contratista de obras y 



¿e Vilecha el segundo, que no 
cin0 comparecido ante este Tribunal 
11311 erior en el presente recurso, por 
SUP en cuanto a los mismos se 
1° qentendido las actuaciones en los 
^irados ¿ei Tribunal, sobre recla-

ínn de cantidad por incumplí-
Sfentó de contrato." 

"Fallamos: Primero. Desestimamos 
i defensa previa referente a la fal-
t de" bastanteo del -poder presen
tado en el proceso por el Procurador 
L "Talleres y Fundición La Vegui-
lla S. A." 
excepción de falta de legitimación 
pasiva 

-Segundo. Estimamos la 
e falta c 

en el demandado don Dioni
sio Aller Soto, a quien por no haber 
sido parte en el contrato expuesto en 
el apartado a) del segundo Conside
rando de esta resolución, absolvemos 
de las pretensiones postuladas en el 
suplico de la demanda inicial de láT 
litis a que este recurso se contrae.— 
Tercero. Condenamos ái demandado 
don Efigenio Lorenzana Fernández a 
que pague a la "S. A. Talleres y Fun
dición La Veguilla", la cantidad de 
cuarenta y siete m i l quinientas no
venta y cuatro pesetas con noventa 
céntimos, suma que le adeuda por 
la causa que reclama en la deman
da principal, así como al también 
pagó de los intereses legales de la 
expresada cantidad desde la presen
tación de la demanda hasta que 
aquella deuda quede extinguida.— 
Cuarto. No ha lugar a decretar la 
resolución del contrato que dejamos 
expuesto en el ya citado apartado a) 
del segundo Considerando de esta 
sentencia, y en su virtud, no ha lu
gar a acordar los pronunciamientos 
que en orden a dicha resolución se 
deducen por vía reconvencional de 
los cuales absolvemos a la Entidad 
mercantil expresada.—Qmnío. Con
denamos a la susodicha "S. A. Ta
lleres y Fundición La Veguilla" a 
que pague al reconveniente don Dio
nisio Aller Soto el importe 'del rec-
jificado de sesenta y seis cigüeña-

que por encargo de ella realizó 
en abril del año 1960, importe que 
se njará en período de ejecución de 
sentencia y no podrá exceder de seis 
mn pesetas.—Sexto. Revocamos la 
sentencia recurrida , en cuanto se 
P̂onga a la presente, la confirma
os en lo demás y no hacemos es

pecial imposición de las, costas pro; 
cias" causadas en ambas senten-

Expresada sentencia fue publicada 
ei día de su fecha. 
^Lo relacionado es cierto y concuer-
ro vCOn SU oriSinal a que me refie-
t y a que me remito. Para que cons-
v CumPlimiento de lo ordenado 
tes n de nótificación a los l i t igan 
de r f comParecidos en el recurso 
que J.íerencia, expido la , presente, 
•^lio !ím0 .en Valladolid, a dos de 
ciqCn r m ^ novecientos sesenta y 

ü--José Vicente Tejedo Cañada 
4024 

> ^ N ú m . 2101, -598,50 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número Dos de León 
y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, a instancia de don Víctor y don 
Luis Rodríguez Tascón, / representa
dos por el Procurador don Luis Gor
do Calvo, contra don Vicente y don 
Ensebio _ Corral Sánchez, casados con 
doña Milagros Ibargaray Uníbaso y 
doña María Luisa Ibargaray Uníbaso, 
respectivamente, industriales y veci
nos de León el primero y de Ma
drid el segundo, sobre pago de cin
co millones doscientas cincuenta m i l 
pesetas de principal, y otras quinien
tas m i l pesetas para intereses y cos
tas ; y en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de su tasación, 
los siguientes bienes : 
- "Lote único.—Dos máquinas de ex

tracción en los dos pozos existentes 
en las minas que luego se reseñarán. 
Un compresor para suministrar aire 
para la debida explotación de las 
minas y su transformador de energía 
eléctrica.—Las vías y vagones desti
nados al transporte de carbón al ex
terior.—Los servicios de carga y des
carga, así como un ferrocarril para 
el transporte 'del carbón de las ex
plotaciones de las minas embarga
das a la Estación de La Ercina.—Un 
lavadero de carbón, tipo Ruiz Velas-
co, sito en la estación de La Ercina.—i 
Un compresor "Atlas" de a i ré estacio
nario, de fabricación nacional, carac
terísticas standard, núm. 4080, (313), 
tipo AR-4, situado en la sala de com
presores de "Minas de Oceja", con 
los siguientes accesorios: a) Motor 
eléctrico AEG, número de fabrica
ción 1286041, 163 CV., 1:000 r. p. m., 
500 (310), A A 160-6.—b) Reosta-
to de \ arranque y media carga en 
baño de aceite,x número 72.347 (310), 
DO-100.—c) Cuadro metálico de pro
tección, completo, con guarda motor, 
telemecánica, a 500 V. (310).—-d) 

Depósito amortiguador de- pulsacio
nes (311):—e) Fi l t ro para aire de as
piración (Montaje en cámara) (330)-
1030-0025N2.—f) Juego de termósta
tos (330)-1091 0009-80.—g) Presosta-
to (330)-1301 1341-90 (1091 0114).— 
Cuatro vagones de diez toneladas 
cada uno para el transporte deL car
bón, circulando por la vía férrea de 
los Ferrocarriles de La Robla, nú
meros O - l l , Of-1, PQ-171 y PQ-172.— 
Dieciséis vagones de 20 toneladas 
cada uno, para el transporte de car
bón y circulando igualmente por la 
línea de los Ferrocarriles de La Ro
bla, números PQ-1138, PQ-1385, PQ-
1386, PQ-1387, PQ-1388, PQ-1389, PQ-
1390, PQ-1391, PQ-1458, PQ-1741, 
PQ-1742, PQ-1743, PQ-1744, PQ-1745, 

PQ-1746 y PQ-1747.—Una " mina de
nominada "La Perla", de hulla, sita 
en Oceja, La Ercina y Sotillos, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Riaño al tomo 327, libro segundo, 
folio. 194.—Otra mina denominada 
"Demasía a la Perla", sita en Oce
ja, La Ercina y Sotillos, inscrita en 
el mismo Registro al tomo 327, l i 
bro segundo, folio 190 vuelto.—Otra 
mina denominada "Segunda* Dema- • 
sía a la Perla", al sitio de Vallina 
Honda, Sabero, inscrita en el mismo. 
Registro al tomo ,327, libro 2.°, folio 
196.—Otra mina denominada "Ange-
lita", sita en Sotillos de Sabero, ins
crita en el mismo Registro al tomo 
327,, libro 2.° folio 219 vuelto.—Otra 
mina denominada "Demasía a la An-
geíita", en Sabero, al sitio/de Pe-
nilla de Abajo, inscrita en el mis
mo Registro al tomo 327, libro 2.°, 
folio 233 vuelto.—Otra mina denomi
nada "La Aurora", en Sotillos y Olle
ros de Sabero, inscrita al tomo 327, 
libro 2.°, folio 232.—Otra mina deno
minada "Segunda Demasía a La 
Aurora", en Collada de Olleros de 
Sabero, inscrita en el mismo Regis
tro de Riaño, al tomo 327, l ibro; 
2.°, folio 242—Otra mina denomina
da "La Mayorgana", en Oceja y So-
ti l lo, inscrita también en el mismo 

¡Registro al tomo 327,-libro 2.°, folio 
223 vuelto.—Otra mina denominada 

¡"Demasía a La Mayorgana", en tér
mino de La Ercina, de 0,15 perte
nencias.— Otra mina denominada 
"La Ultima", sita en término de 

I Oceja y otros, en el paraje denomi-
pado "La Retuerta, compuesta de 12 
pertenencias, que componen 120.000 

¡metros cuadrados de extensión en la 
forma que se fija en el pláno levan
tado por el Ingeniero don José Ma
ría Solé, fechado en León el 6 de 
mayo de 1886. Linda: Norte y Este, 
con la demarcada Sabero número 8 
y Sabero número 6, y por los de
más rumbos con terreno- franco. Ins
crita a favor de don Vicente Corral 
Sánchez, al folio 63, libro 20 de La . 
Ercina, , tomo 314 del archivo, ins
cripción 29 del Registro de la Pro
piedad de La Vecilla—Otra mina de
nominada "Demasía a La Ultima", 
expediente número 7.659, sita en el 
paraje nombrado La Retuerta, en 
término de Oceja, Ayuntamiento de 
La Ercina, de 4 hectáreas, 33 áreas 
y 9 centiáreas, que componeit 43.309 
metros cuadrados de extensión en la 
forma que se fija en el plano le
vantado por el Ingeniero don Ma
nuel Landecho, fechado en León en 
3 de diciembre de 1920.—El punto 
de partida, es el ángulo NE de la 
mina "Francisco'* número 1.808.— Îns
crita en el Registro de La Vecilla, 
en el libro 20 de La Ercina, tomo 
314 del archivo, inscripción 16, de la 
finca número 2.343. Inscrita a favor 
de don Vicente Corral Sánchez, 76: 
enteros y 336 centésimas por deno
to.—Otra mina de hulla denominada 
"Demasía a La Ultima", expediente: 



numero 5.745, sita en el paraje nom
brado La Retuerta, término de Oce-
ja, Ayuntamiento de La Ercina, de 
25.000 metros cuadrados de exten
sión, en la forma que se fija en-el 
plano levantado por el Ingeniero don 
Adolfo de la Rosa, fechado en León 
el 17 de noviembre de 1918. El pun
to de partida es la sexta estaca de 
la mina "Ultima" número 2.217. Ins
crita a nombre de don Vicente Corral 
Sánchez, al folio 191, del libro de 
La Ercina, tomo 314 del archivo, ins
cripción 16 de la finca número 2.342. 
Participación indivisa de 76 enteros 
y 333 centésimas por ciento.—Otra 
mina de hulla denominada "Prome
tida Segunda", expediente número 
7.961, sita en el paraje nombrado La 
Carbonera, término mixto de La Er
cina, Oceja y Sotillós, este últ imo del 
Partido de Riaño, sin que conste la 
extensión que ocupa en cada uno de 
los términos, mide 9 pertenencias, 
equivalentes-a 90.000 -metros cuadra
dos de extensión. El punto de par
tida es el mismo que sirvió para la 
demarcación de la caducada mina 
"Amalia", o sea, el vértice suroeste 
de la primera pertenencia de la 
mina Sabero 7. Inscrita a favor de 
don Vicente Corral* Sánchez y su es
posa doña Milagros Ibargaray Uní-
baso, al folio 145 del libro 19, ins
cripción sexta de la finca 2.437 del 
Registró de La Vecilla.—Una finca 
en él casco de Cistierna, de exten
sión ignorada, en la que se encuen
tran instaladas las edificaciones de 
oficinas, una fábrica de briquetas y 
ovoides, un depósito de brea, un ta
ller, un almacén, una fundición, una 
panadería, etc. Comprende también 
patios y línea férrea particular que 
enlaza con la de los Ferrocarriles de 
La Robla. Linda: Norte y Este, con 
línea férrea de los Ferrocarriles de 
Lá Robla; Sur, con Elias y Éusebio 
Corral Sánchez y calle de Talan
quera; y Oeste, calle de Hulleras 
del Esla.—Una casa en la esquina 

•estación de los Ferrocarriles de La 
Robla, en La Ercina, de planta y 
piso, donde se encuentra instalado 
el botiquín y una vivienda. Linda: 
derecha, con la casa de Minas de 
Oceja; izquierda, viuda de Rufino 
Corral; fondo el mismo; y frente, 
calle Real.—Otra casa, en la misma 
esquina estación de los Ferrocarriles 
de La Robla, en La Ercina, de plan
ta y piso, donde se encuentra insta
lada la centralita de teléfonos. L i n 
da: derecha entrando, Herminio; iz
quierda, con casa de Minas de Oce
j a ; fondo, viuda de Rufino Corral; 
y frente, calle Real.—Una casa v i 
vienda en indicada esquina, estación 
de La Ercina, de planta, piso y só
tano, con dos viviendas. Linda : de
recha, Miñas de ^Oceja; izquierda, 
calle Real; fondo, Vicente Ferreras; 
y" frente, terrenos de Minas de Oce-
ja.—Una casa con huerta o jardín, 
en el casco de Cistierna, disfrutada 
oí propiedad de don Eusebio Corral 

Sánchez, -de planta y piso, que l in 
da: frente, calle de Talanquera; 
fondo o Norte, edificaciones y patios 
de las minas de don Vicente Corral 
y don Eusebio Corral; derecha, los 
mismos; e izquierda, herederos de 
Elias Corral. » 

Valorado el conjunto de estos bie
nes en la cantidad de veintiocho mi-
Uones quinientas m i l pesetas. 

Para el acto de rematé* se han se
ñalado las doce horas del día doce 
de agosto próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, advirt ién
dose a los licitadores que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que dichos inmuebles se 
sacan a subasta sin suplir previamen
te la falta de títulos, y que las car
gas preferentes al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, caso de exis
tir, no destinándose a su extinción 
el precio del remate; que el actor 
reconoce como preferentes, y se apli
cará el precio del rematé a la ex
tinción de los mismos, los créditos 
siguientes: 1.° Magistratura de Tra
bajo, por 4.864.556,08 pesetas—2.° 
Hacienda Pública, por 1.129.740,62 pe
setas.—3.° Hipoteca del Banco Gui-
puzcoano, por 1.500.000,00 pesetas de 
principal y 150.000 pesetas de cos
tas.—4.° Autos número 256/63, Juz
gado Primera Instancia número Dos 
de León, seguidos a instancia de 
León Industrial, S. A.," por 650.000 
pesetas, con sentencia de fecha 19 
diciembre 1963.—5.° Autos número 
286/63, Juzgado Primera Instancia 
número Dos de León, seguidos a ins
tancia de León Industrial, S. A., por 
250.000 pesetas, con sentencia de^25 
febrero 1964.—6.° Autos núm. 36/64 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero Dos de León, seguidos por 
León Industrial, S. A., por 150.000 
pesetas, con sentencia de fecha 20 
marzo 1964.—7.° Autos número 81/ 
64, del Juzgado de Primera Instan
cia número Uno de León, seguidos 
por León Industrial, S. A., por pe
setas 200.000, con sentencia de 30 
marzo 1964.—8.° Autos núm. 77/64, 
del Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León, seguidos a ins
tancia de Atlas Copeo, S. A., por 
529.020 pesetas, con sentencia de 30 
marzo 1964—9.° Autos núm. 97/64, 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero Dos de León, seguidos por doña 
Aurora García Gómez, por 300.000 
pesetas, con sentencia de 19 mayo 
1964—10. Autos 104/64, del Juzga
do de Primera - Instancia número 
Uno de León, seguidos a instancia 
de León Industrial, S. A., por 180.000 
pesetas, con sentencia de 19 mayo 
1964.-11. Autos número 160/64, del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero Dos de León, seguidos a ins
tancia de. don Rufino Ferreras Alon
so, por 30.000 pesetas, con sentencia 

de 18 junio 1964.-12.. Autos l94/fi 
deL Juzgado de Primera Instan ' 
número Dos de León, seguido a iCla 
tancia de Nocedo Industrial, s ^ 
por 900.000 pesetas, con sentencia ¿ 
18 agosto 1964.-13. Autos núm. 
209/64, del Juzgado de Primera In 
tancia número Uno de León seguido a instancia de don Pedro Alen 
Panilla, por 150.000 pesetas, con sen0 
tencia de 19 septiembre 1964.—.14 
Autos 183/64, del Juzgado de Prirne 
ra Instancia número Uno, seguido 
instancia de Nocedo Industrial, S Aa 
por 473.169,16 pesetas.—15. Auto' 
número 223/64, del Juzgado de Vví 
mera Instancia número Dos de León 
seguido por doña María Luisa BigI 
non Geutiune, por 19.300 pesetas,, con 
sentencia de 17 octubre 1964.'—ig 
Autos número 237/64, del Juzgado de 
Primera Instancia número Uno de 
León, seguido a instancia de don 
Eutiquiano González Recio, por pe, 
setas 30.000, " con sentencia de 11 no
viembre 1964.—17. Autos núm. 263/ 
64, del Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León, seguido por 
don Esteban Martínez Alvarez, por 
15.000 pesetas, con sentencia de 14 di-
ciémbre 1964—Así como de resultar 
probada la preferencia dé otros cré
ditos no incluidos anteriormente y 
cuya sentencia sea preferente a la 
del presente procedimiento, que tie
ne'fecha 25 de enero de 1965, se les 
considerará en ta l concepto en el or
den correspondiente.—El remate po
drá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en la ciudad de León, a quin-
| ce de jul io de m i l novecientos sesen
ta y cinco.—Carlos de la Vega Bena-

El Secretario, Francisco Martí-ya s -
nez. 
4090 Núm. 2118—1.837,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de La Vecilla 

Don Emilio de|Cossío Blanco, Juez de 
Instrucción de La Vecilla y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue pieza de responsabilidades pecu-
niarias dimanante del sumario núme^ 
ro 82/64, por infracción de la Ley 
de 9-5-50, contra el penado Rafael va-
lenzuela Valenzuela, en la que para 
garantizar las responsabilidades pecu
niarias derivadas de dicho sumario, se 
ha embargado por el Juzgado de ^ 
de Pola de Gordón la motocicleta mar
ca «Bultaco», matrícula LE-23.y4-
propiedad del referido penado, que 8 
encuentra en la actualidad depositau 
en el Juzgado de Paz de La Robla-r" 
providencia de esta fecha se ha atu 
dado sacar a pública subasta por V 
mera vez y por término de ocho 
el referido vehículo, con arreglo a ^ 
prescripciones que a continuado 
detallan: s 

1.° Que no se admitirán posta 
que no cubran por lo menos las dos 



nartes del valor de tasación, 
^ í f e s d e 14.000 pesetas. 
q o Oue para tomar parte en la su-

2' necesario consignar en la 
basta HPI Juzgado, o acreditar haberlo 
iliesa PH el lugar destinado al efecto, 
hech0 equivaiente al 10 por 100 
Ifwalor de tasación. 

o Que podrá hacerse el remate en 
rdad de ceder a un tercero. 
PI acto del remate tendrá lugar en la 
T de Audiencia de este Juzgado el 
• 2 de agosto próximo, a las once 

í r a s de su mañana, 
nado en La Vecilla, a ocho de julio 
mil novecientos sesenta y cinco.— 

Fmilio de Cossío.—Leonardo Mata. 
¡067 ^ N u m . 2111.-231,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición núm. 104 de 1964, 
instados por el Procurador D. Manuel 
Vila Real, en nombre y representación 
de la Sociedad de Responsabilidad L i 
mitada «El Automóvil Americano, So
ciedad Limitada», contra el Instituto 
Nacional de Colonización (Ministerio 
de Agricultura) y D. Albino Martínez 
Barreales y su esposa D.a Félipa-Neri 
Alvarez Martínez, mayores de edad, 
labradores, vecinos de Ardón, ha recaí
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es coino sigue: 

«Sentencia.—En León, a seis de ju
lio de mil novecientos sesenta y cinco. 
El Sr, D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal número dos de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio de;cognición núm. 104 de 1964, 
seguidos a instancia de la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada «El Auto
móvil Americano, S. L.», en León, re-
Presentada por el Procurador D. Ma
nuel Vila Real, con defensa en el Le-
rado D. Juan Rodríguez Lozano, con
tra el Instituto Nacional de. Coloniza
ron (Ministerio de Agricultura) repre
sentado éste por el Sr. Abogado del 
jstado, y D. Albino Martínez Barreales 
y su esposa D.a Felipa-Neri Alvarez 
lartinez, mayores de edad, labradores, 

(W0? de Ardón, sobre tercería de 
t wnmio en cuantía de 9.827,34 pese-

demi^i Que estimando en parte la 
de S a interPuesta por la Sociedad 
tomAr-?0?sabilidad Limitada «El Au-
Ins itní A r c a n o , S. L.», contra el 
(Mi» ̂  • Naci0nal de Colonización 
do PS6"0 de Agricultura), representa-

A Por el Sr. Abogado del Estado, 
espo*a na0 Martínez Barreales y su 
ne2 *KU* Jelipa-Neri Alvarez Martí-
iinca r,S- declaración de identidad de 
^ nmn y alzamiento de embargo 
otros pvt mient0 administrativo y 
^e la f^emSs' debo declarar y declaro 

11 "nca descrita en el hecho pri

mero de la precedente demanda, cuya 
propiedad fue adjudicada a dicha So
ciedad, por auto del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de León, 
de fecha 12 de agosto de 1959, en el 
procedimiento ejecutivo aludido en 
aquél, y los terrenos que se describen 
como finca o parcela y subparcela en el 
hecho cuarto de esta misma demanda, 
que fueron objeto de embargo en el 
expediente ejecutivo seguido por el 
Servicio Recaudatorio de Contribucio
nes del Estado de la Excma. Diputa
ción Provincial de León, por débitos 
al Instituto Nacional de Colonización, 
contra la demandada D.a Felipa-Ñeri 
Alvarez Martínez, constituyen una sola 
y única finca, propiedad de la citada 
Sociedad demandante, debiendo ser 
alzado consecuentemente el embargo 
decretado en dicho procedimiento ad
ministrativo sobre los referidos terre
nos o parcelas, dejándolos libres y a 
disposición de la actora, condenando a 
los demandados a estar y pasar por 
esta declaración, con absolución de la 
otra pretensión de demanda y sin atri
bución de las costas. Y por la rebeldía 
de los demandados D. Albino Martínez 
Barreales y su esposa D.a Felipa-Neri 
Alvarez Martínez, notifíquese esta re
solución en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, caso de que por el 
actor no se interese la notificación 
personal.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y notificación 
por edictos a los demandados rebeldes 
D. Albino Martínez Barreales y doña 
Felipa-Neri Alvarez Martínez, expido 
el presente en León, a diez de julio 
de mi l novecientos sesenta y cinco.— 
Siró Fernández. —El Secretario, Vale
riano Romero. 
4076 Núm. 2113.-530,75 ptas. 

Juzgado Comarcal de Villafrarica 
del Bierzo 

Don Fulgencio de Pazos y Cellier, Ofi
cial Habilitado, Secretario en funcio
nes del Juzgado Comarcal de Vil la-
franca del Bierzo. 
Doy fe: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dicta
da en los autos del proceso civil de 
cognición que en este Juzgado se si
gue bajo el número de orden 3/65, co
piadas a la letra, son del tenor si
guiente: 

Sentencia. — Villafranca del Bierzo, 
uno de julio de mil novecientos sesen
ta y cinco/— El Sr. D. Pío López Fer
nández, Juez Comarcal de esta villa y 
su comarca, ha visto y examinado los 
autos de proceso civil de cognición nú
mero 3/65 instados por el Procurador 
D. Antonio P. López Rodríguez, de 
esta villa, en nombre y representación 
de D. Lucas Martínez Regó, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Vega de Espinareda, lo que acredita 

con poder bastante que acompaña, 
contra D. Manuel Alvarez Villanueva, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Lil lo del Bierzo, hoy en ignorado para
dero, sobre reclamación de cantidad y 
costas. 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda inicial, debo de condenar 
y condeno al demandado D- Manuel 
Alvarez Villanueva, vecino dé Li l lo , 
a que pague al actor Sr. Martínez Regó 
la cantidad reclamada de cinco mi l 
ciento cincuenta pesetas y las costas 
del presente procedimiento, que tam
bién se le imponen por ser preceptivo. 
Notifíquese esta resolución a las par
tes, teniendo en cuenta su situación 
procesal. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Pío López — La 
anterior sentencia fue publicada en el 
mismo lugar y fecha de su pronuncia
miento. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y que sirva 
de notificación .al demandado D. Ma
nuel Alvarez Villanueva, hoy en para
dero desconocido, expido la ^presente 
en Villafranca del Bierzo, a 2 de julio 
de 1965.—Fulgencio de Pazos y Cellier. 
V.0 B.0: El Juez Comarcal, Pío López. 
3997 ^ , Núm. 2063—294,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Chstierna 

D. Ricardo Cuesta de la Fuente, Secre
tario del Juzgado Comarcal de la 
villa de Cistierna #y su comarca 
(León). 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 11 del corriente 
año y de que luego se dirá, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

En la villa de Cistierna a treinta de 
abril de mil novecientos sesenta y cin
co.—Vistos y examinados que han sido 
por el Sr. D. Germán Baños García, 
Juez Comarcal de esta villa y su co
marca, los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas, por hurto de piedra, 
y en el que han sido parte, además del 
Ministerio Fiscal, como denunciante el 
Excmo. Ayuntamiento de esta villa, 
representado por su Alcalde Presidente 
y como denunciado Manuel Navarro 
Sánchez, dé veinticuatro años de edad, 
soltero, transportista y vecino deTurón. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Ayuntamiento de 
Cistierna y de acuerdo con el dictamen 
Fiscal, debo condenar y condeno al 
denunciado Manuel Navarro Sánchez, 
como responsable en concepto de autor 
de una falta de hurto prevista y pena
da en el párrafo 1.° del art. 587 del 
Código Penal y sin la concurrencia de 
circunstancia modificativa alguna de 
su responsabilidad, a la pena de un 
día de arresto menor, a que aboné en 
concepto de indemnización al Ayunta
miento denunciante la cantidad de dos-



cientas cincuenta pesetas en que peri
cialmente ha sido valorada la piedra 
sustraída y con imposición de las cos
tas y reintegros del juicio.—Así por 
esta mi sentencia que se notiticará a 
las partes, librando para la del denun
ciado exhorto al Juzgado de Paz de 
Santa María del Páramo, por haber 
trasladado su residencia al mismo, de: 
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. - Germán Baños.— 
Rubricado. 

La anterior sentencia fue publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación al encartado Manuel Navarro 

^Sánchez, cuya última residencia tuvo 
en Santa María del Páramo (León), 
hoy ausente en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Cistier
na, a doce de julio de mi l novecientos 
sesenta y cinco.— Ricardo Cuesta de la 
Fuente—V.0 B.0: El Juez Comarcal 
Sto., (ilegible). 4086 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 154 de 1965, a que se hará 
mérito, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: Sentencia.— 
En la- ciudad de Ponferrada, a 8 de 
julio de 1965—El Sr. Juez Municipal 
de este Juzgado, D. Paciano Barrio 
Nogueira, habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio de faltas seguidos 
entre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal en representación de la acción 
pública, de la otra como denunciante, 
Benilde Fernández Revilla, mayor de 
edad, soltera, hostelera, natural de 
Vegamián y vecina de Ponferrada, y 
de otra parte como inculpado, Carlos 
Alvarez Lastra, de 36 años, casado, 
hijo de José y Luz, natural de Bilbao, 
de domicilio ignorado, sobre estafa, y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente con toda clase de pronun
ciamientos favorables a Carlos Alva
rez Lastra, de la falta de estafa que se 
le imputaba en este procedimiento, 
reservando a la perjudicada las accio
nes procedentes, que podrá ejercitar 
en el correspondiente juicio civil de 
reclamación de cantidad, y declarando 
de oficio las costas, 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado Carlos Alvarez 
Lastra, expido la presente en Ponferra
da, a 8 de julio de 1965—Lucas A l 
varez 4045 

Cédula de citación 
Por la presente y en vi r tud de lo 

ordenado por el señor Juez iminici-
páí dé Ponferrada, en juicio de fal
tas número 131 de 1965, sobre lesio
nes que padece o padeció Luis Váz
quez Vila, de 40 años, casado, que es
taba domiciliado en Pobladura de 

las Regueras, donde fue lesionado en 
22 de mayo pasado; se cita al lesio
nado referido para que en el plazo 
de tres días y horas de la mañana 
de diez a catorce, comparezca en este 
Juzgado Municipal, sito em calle La 
Calzada, 1, para ser reconocido por 
el Médico forense y dictaminar so
bre su sanidad o lo que proceda, 
apercibiéndole que en otro caso se 
dará al procedimiento el t rámite que 
corresponda, parándole el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 7 de julio de 1965.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 4030 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el Ilus-

trísimo Sr. Magistrado Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de los 
de esta capital, en resolución de esta 
fecha dictada en autos de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía que 
se tramitan a instancia de D. José Ra
poso Naveira, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Betanzos, repre
sentado por el Procurador Srj Tejerina, 
contra D. Pedro Ariázaga Ordás, así 
como contra los demás herederos desús 
padres D. Lorenzo Arizaga Esnaola y 
D,a Magdalena Ordás Gutiérrez, que 
son desconocidos, por la presente se 
emplaza a referidos herederos deman-. 
dados para que en el término de nueve 
días comparezcan en autos, personán
dose en forma, bajo los consiguientes 
apercibimientos. 

León, a 5 de abril de 1965. — El Se
cretario, (ilegible). 
4009 ^ Núm. 2100.-120,75 ptas. 

Notar ía de D. J o s é María Carvajal, 
con residencia en La Bañeza 

Yo, José María Carvajal y Gatón, No
tario del Ilustre Colegio de Vallado-
l id , con vecindad en La Bañeza, pro
vincia de León. 
Hago saber: Que en esta Notaría de 

mi cargo, a instancia de D.a Celedonia 
García Turrado, acompañada de su 
marido D. Santos Charro Gómez, Se
cretario de Administración Local, veci
nos de Castrocalbón, Ayuntamiento de 
su nombre, en esta provincia, he sido 
requerido para formalizar la correspon
diente acta de notoriedad, al objeto de 
acreditar su adquisición por prescrip
ción y lograr su inscripción en los Re
gistros de la Propiedad y de Aguas, de 
un aprovechamiento para usos indus
triales derivado del río Eria, al sitio co
nocido por Las Eras, en 4érminos del 
pueblo de Pelechares de la Valderfa, 
del referido Ayuntamiento. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el. artícu
lo 70 del Reglamento Hipotecario, para 
que dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, puedan comparecer los que se 
consideren perjudicados, ante el infras
crito Notario, para exponer y justificar 
sus derechos o aportar la información 

que consideren útil y conveniem 
fines indicados. e a los 

La Bañeza, diez de julio de m'i 
vecientos sesenta y cinco.—El MÍJ Ô-
José María Carvajal y Gatón. rio. 
4075 ^ - N ú m . 2105.~194)25 

ANUNCIOS PARTICULAR^ 

Comunidad de Regantes de las F 
tes de Fontoria,del 'pueblo de Lug¿ 

(León) 
Por el presente\ hago saber: On 

habiendo sido aprobados por Ord 
Ministerial de fecha 25 de mayo últi 
las Ordenanzas y Reglamentos del 8^° 
dicato y Jurado de Riegos por los 
ha de regirse esta Comunidad, decía6 
rándola constituida a todos los efecto 
legales, se convoca a Junta General de 
regantes para el día 22 de agosto pro-
ximo, a las 17 horás —cinco de la tar
de—, en la casa-escuela de niños de 
Lugán, teniendo por objeto: 

1. ° Nombramiento del Presidente 
de la Comunidad. 

2. ° Nombramiento del Secretario 
de la misma y sobre su remuneración. 
• 3.° Nombramiento de los Vocales 
del Sindicato y del Jurado de Riegos y 
de sus suplentes. 

4. ° La Comisión organizadora ren
dirá cuenta de su gestión y presentará 
la relación de gastos habidos, y de no 
estar cubiertos para el día de la Junta, 
se acordará por ésta una derrama para 
enjugarlos. 

5. ° Sobre nombramiento de Agente 
ejecutivo para el cobro de las derra
mas y multas por la vía de apremio, 
caso de no hacerse efectivas por los 
partícipes en los plazos reglamentarios. 

Lugán, a 8 de julio de 1965—El Pre
sidente de la Comisión Organizadora, 
Germán García. 
4049 ^ x ^ N ú m . 2094—189,00 ptas 

C o m u n i d a d d e R e g a n t e s 
del Otero de Valdetuéjar 

Ayunto, de Rene do de Valdetuéjar 
Florentino García del Blanco, Presi

dente nombrado por los regantes 
del pueblo de El Otero de Valde
tuéjar, por el presente hago saber ̂  
Que celebrada Junta General de 

Regantes el pasado día cuatro de ips 
corrientes y nombrada la Comisio 
Organizadora que cuidará de reda^ 
tar los proyectos de Ordenanzas * 
Reglamentos del Sindicato y J ^ , 
de. Riegos, por el presente se c 
voca nuevamente a Junta ê1n r5-
que tendrá, lugar el día 15 del 
ximo mes de agosto, a las once . 
ras del día, en la Casa-Conce]0 ^ 
pueblo. Tiene por objeto esta ^ 
unión el examen de los p royf rg in -
Ordenanzas y Reglamentos del 
dicato y Jurado de Riegos. 

E l Otero de Valdetuéjar, 5 J 
lio de 1965.—Florentino García. 
4060 Núm. 2112.-120,75 pt ' 



o 

o 

e »—" 
o 
o. 
(C 
CD 25 en 

i 

O 
o ¡a 
N 

o 
•tí 

P O 

1-1 a 
o 

N ^ 

P P 
o 

S O 
oo R 

•p P 

S ÍL 
O rt 
^ §• 

m tú 

l o 
Vi 

O* 

S !5 

> | 

O O 

t i l X c o 
N c P> _ 

•• ^ 3 

c r ^ 
P o> £ 
t/i • 

3 ? w 
^ o 

p 
o o <̂  

S.a a . . 
SS O O O) S ¡3 

n> 

• 00 < > 

^ > ^ 
O n> P 

t í o 
- > o g: 

C/) O t;* i—< a n» ra tí- a o o ^ cr 

^ G 
n> Cr t í * 

3 P 2" 
p, 
3 f í 

• O . P o . 

^ e- s 
N O P 

CL, Cu M n» o i r . N 3 ^ 

P cu 
P CfQ a 
£2. ^ 
P " a 

(T) o 
a P p 
O P 
p;1/5 t-1 
o O S. 
n p w 
r t p-
< ^ O 
i-í. p 

O CX. ti 

^3 3 p' 

- l a 
3 C/3 ex» ^ £. S 3 cr P 
o- 2 . . 
N o 
^ 00 3 < O ^ P 
S N fD 

n> £2 . 

c« 3 

o B* 

00 (i; 
3 

L_l Cu PÚ> 2? O 3 
g p cL 
3 <T> 

a o 
1-^ < 
fí .p 
N M {=: 

P 
P P g 
m P^ Í3 P P S 

ál 
n iB ^ ^p t-l 
I - ) • 
2 o 
o . • 

S > 
r t 3 
" o 

p i-. 
> Cu 
P 
| . < 
P 
p" rT 
P fD'» 
N P 
P^ CU 

2 P 

tu yu 

•S' 

(U . UL. 

os 

3 -

U n (P 

p R (T) 

3( m 
P ft 

S P 
P 
era ni 

3 P 

§.í? 3 
S? 03 "P 

2" ñ P o p 

K 0 

p C/J 

n> oo P o 

o erq 
3, 

P n y 
P p 2 

5S 00 
M 00 

{Lew 

fí o 

o o 
p p* 
fp p 

0 fT' n> i - Ci. O , 00 

1 " 'P S 

n 3̂ ^ n 3 
CU M 

5- ^ 
O 
P o 

o* 8 ^ 
C« p . ' 00 
p i-i •ra 

P o 

S ÍL P 2 vi-" M 

p fí 
p ft 

Cu s 
fD orí 

n> 3( rt 2 
00 P 

p, p 00 Í4 r? ft 

P.crq 2 O-P ft 
CU CU Q 
P P oo erq 

r? re Cu P ii. ft p ft rt era 3> 2 p P 
Cfq 

P Crq P 
rt ft 

:u ^ o 

B- 2. B 
^ P» P 

rt P 

P rt G.crq P P CÍ9. a g 

w >-ci. ft 
rt 3 , 

jt, P .g rt 



1U (U 

« 4 

rt "o eg O" 

P4 
O 

^ . i SS (U S r̂  .2 
O 'Ti 

Q 

tí « 
§ « 
f3 "3 <U 

8Q . 2 

u ra 

en 

g 2̂ >c y « rt e 
3 bX) 5 ¿ Ü .3 RT 

bC es u -S 
O OH 

CJ (U <u fe 

s ^ s OH g.'S « S 
2 Q 

q 
N K l OH O 

OHS! 

T3 
2 « S 

es n 

i). 4> os w 

tu OH-2 
D <u 1) fU OH OHTJ OH t » ^ O 

fS O Q tí © g 
O í^i 

o o S ^ 
3 ,U OH O tí 

OH 8 U > 
^ o a 
tí -o 
0 'v> 73 

N T i 

ce o 
CO o 
o ü 

en "TI 
<u «J ¡y t a 

i 
o OHW 

£ BH^ . «5? 
OH ta 

4> w ^ 
4J N 

O r̂ H 
OH M 

00 « U on 

tí ^ 

o y ^ 
tí § 

Ü =2 tí 

(U <u U CS (U N 
OH tí N 

tí 
(U o 

t H U OI en X <U 
1) en dj 

1) 
en ^ 

i r a K es 

M en 

•2 rt .2 

CL en 

2 M ^ 58 en 

OS T J 

bO aj 

<U ' r t 1111 
D en 

g {¡y tu a en (U 
os 13 

ra aj 
1) d) 1) <u 

I 


